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1. Escrito presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte, Jorge Nuño Lara; así como 

a la delegada en el Estado de dicha Secretaría, Blanca 

Esthela Aburto García, para que soliciten a las empresas 

que operan la concesión de las vías ferroviarias situadas en 

el Estado de Nuevo León, la colocación de señalización 

pertinente que permita la identificación de vías.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción X del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Movilidad. 

 

2. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, a fin de eliminar el cobro de 

comisiones bancarias a los beneficiarios del programa 

social denominado adultos mayores “Pensión Bienestar”.  
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

3. Escrito signado por la C. Lic. Gloria Meza Quintanilla, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de que, en la ceremonia alusiva al 

Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Monterrey, se 

aluda a que la Ciudad es Heroica de acuerdo con la 

declaración aprobada por dicho Municipio, en Sesión 

Solemne de fecha 20 de septiembre de 2022; así como se 

incluya en el Calendario Cívico del Gobierno del Estado.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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4. Escrito presentado por el C. Dip. José Alfredo Pérez Bernal, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a 

la Presidencia de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, para que en el ámbito de sus atribuciones vigile 

que las instituciones que ofrecen seguros de gastos 

médicos mayores, no eleven los precios de sus pólizas de 

manera abusiva y arbitraria; así como se exhorte al Titular 

de la Procuraduría Federal del Consumidor, para que en el 

ámbito de sus atribuciones, vigile que los hospitales y 

clínicas privadas no tengan variaciones injustificadas o 

desmedidas en sus precios.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

5. Escrito presentado por el C. José Luis Molina Medina, 

mediante el cual solicita se dé mayor vigilancia y 

regulación a las instituciones y/o dependencias que 

presten sus servicios como estancias o guarderías.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 



 

 

 

4 

 

6. Escrito presentado por el C. Dip. Raymundo Treviño 

Cavazos, integrante de la LXXVI Legislatura, mediante el 

cual informa que es su voluntad incorporarse al Grupo 

Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno. 

 

 

7. Escrito presentado por el C. Dip. Eduardo Gaona 

Domínguez, Coordinador de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual informa su aceptación y reconocimiento 

del Dip. Raymundo Treviño Cavazos, como integrante del 

Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI 

Legislatura.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5 

 

8. Escrito presentado por el C. Dip. José Juan Tovar 

Hernández, integrante de la LXXVI Legislatura, mediante el 

cual informa que es su voluntad incorporarse al Grupo 

Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno. 

 

 

9. Escrito presentado por el C. Dip. Eduardo Gaona 

Domínguez, Coordinador de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual informa su aceptación y reconocimiento 

del Dip. José Juan Tovar Hernández, como integrante del 

Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI 

Legislatura.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno. 
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10. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 34 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

11. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

2° de la Ley que Crea el Consejo para la Cultura y las Artes 

de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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12. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 14 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 

del Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

13. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 27° de la Ley de Servicio 

Civil del Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Economía, Emprendimiento y 

Turismo. 
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14. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, en 

materia de lenguaje inclusivo y perspectiva de género.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

15. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en materia 

de la creación del Órgano Interno de Control.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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16. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 

 

 

17. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

27 Bis de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, 

en relación a aumentar el período establecido de 

lactancia.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Economía Emprendimiento y 

Turismo. 
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18. Escritos que contienen las Cuentas Públicas del Ejercicio 

Fiscal 2023 de los siguientes Municipios y Entidades: 

 

 

1. Agualeguas, Nuevo León 

2. Apodaca, Nuevo León  

3. Anáhuac, Nuevo León 

4. Marín, Nuevo León  

5. Mina, Nuevo León 

6. Salinas Victoria, Nuevo León 

7. Montemorelos, Nuevo León  

8. Dr. González, Nuevo León 

9. El Carmen, Nuevo León 

10. Aramberri, Nuevo León 

11. Dr. Arroyo, Nuevo León 

12. Rayones, Nuevo León 

13. Bustamante, Nuevo León  

14. Hualahuises, Nuevo León 

15. China, Nuevo León 

16. General Treviño, Nuevo León 

17. Santa Catarina, Nuevo León,(con oficio de fecha 31 de 

marzo de 2024, con información complementaria) 

18. Allende, Nuevo León 

19. Monterrey, Nuevo León 

20. San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

21. Higueras, Nuevo León 

22. Hidalgo, Nuevo León 

23. Juárez, Nuevo León 

24. Dr. Coss, Nuevo León 

25. Gral. Escobedo, Nuevo León 

26. Gral. Terán, Nuevo León 

27. Guadalupe, Nuevo León 

28. Cadereyta Jiménez, Nuevo León 
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29. Vallecillo, Nuevo León 

30. Abasolo, Nuevo León 

31. Mier y Noriega, Nuevo León 

32. Pesquería, Nuevo León 

33. Lampazos de Naranjo, Nuevo León 

34. García, Nuevo León 

35. Melchor Ocampo, Nuevo León 

36. General Bravo, Nuevo León 

37. Los Ramones, Nuevo León 

38. Los Herreras, Nuevo León 

39. Sabinas Hidalgo, Nuevo León 

40. Linares, Nuevo León 

41. Villaldama, Nuevo León 

42. Poder Judicial y Consejo de la Judicatura del Estado de 

Nuevo León 

43. Universidad Autónoma de Nuevo León 

44. Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

45. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales  

46. Instituto Municipal de Desarrollo Policial de Guadalupe, 

Nuevo León 

47. Instituto Municipal para el Desarrollo Cultural de San 

Nicolás de los Garza, Nuevo León  

48. Instituto de Cultura Física y Deporte de San Nicolás de 

los Garza, Nuevo León 

49. Fideicomiso Distrito Tec 

50. Instituto de las Mujeres Regias 

51. Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 

García 

52. Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San 

Nicolás de los Garza 
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53. FideicomisoBP417, Fideicomiso de Mantenimiento de 

Monterrey 

54. Sistema para el Manejo de Residuos Sólidos China-

General Bravo, A.C. 

55. Instituto de la Juventud Regia 

56. Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia 

de Monterrey 

57. Instituto Municipal del Deporte de Guadalupe Nuevo 

León  

58. Instituto Municipal de Planeación Integral de Guadalupe 

Nuevo León 

59. Instituto Municipal de la Juventud de Guadalupe, Nuevo 

León 

60. Instituto de la Mujer de Guadalupe Nuevo León   

61. Patronato de Museos de San Pedro Garza García , 

Nuevo León 

62. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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19. 3 escritos signados por el C. Humberto Medina Quiroga, 

Presidente Municipal de El Carmen, Nuevo León, mediante 

los cuales presentan el Segundo, Tercero y Cuarto 

trimestres de los Avances de Gestión Financiera 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2023 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

 

20. 2 escritos signados por el C. Profr. Raúl Karr Vázquez, 

Presidente Municipal de China, Nuevo León, mediante los 

cuales presenta el Tercero y Cuarto Trimestres de los 

Avances de Gestión Financiera correspondientes al 

Ejercicio fiscal 2023 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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21. Escrito signado por el C. Lic. Luis Gerardo Gómez Guzmán, 

Director General del ISSSTELEON, mediante el cual 

presenta el Informe Anual sobre el estado que guardan los 

fondos del Sistema Certificado para Jubilación, 

correspondiente al Ejercicio fiscal 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

 

22. 4 escritos signados por el C. Juan José Vargas Rosales,  

Presidente Municipal de Dr. Arroyo, Nuevo León, mediante 

los cuales presentan el  Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 

Trimestres de los Avances de Gestión Financiera 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2023 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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23. Escrito signado por el C.  Jesús Marcos García Rodríguez, 

Secretario del Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, mediante el cual presenta el Acuerdo 

aprobado en Sesión de Cabildo, a fin de solicitar que se 

exhorte a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado a entregar la información desglosada al Municipio 

de las transferencias de recursos durante los meses de 

octubre 2023 a febrero de 2024, así mismo se informe a la 

Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado, de las 

diversas situaciones planteadas en el presente para que 

sean tomadas en cuenta a la hora de la dictaminación de 

los informes presentados tanto trimestrales como de 

Cuenta Pública, así como se informe sobre dicha situación 

a la Auditoría Superior del Estado y que determine si se 

configura algún tipo de violación a la normativa y 

sancione si es el caso. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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24. Escrito presentado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

160, de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, en 

relación a incentivar el Empleo a personas de entre 19 y 29 

años y a los de 60 años o más.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Hacienda del Estado. 

 

 

 

25. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Ley de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes para 

el Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 
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26. Escrito presentado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, para 

exhortar a la Comisión Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios, para que informe sobre la situación 

actual del Laboratorio SANDOZ y el medicamento Sabril, 

(vigabatrina); así mismo se garantice el abasto del 

medicamento Vigabatrina.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

 

27. Escrito signado por el C. Juan Arturo Guevara Soto, 

Presidente Municipal de General Zaragoza, Nuevo León, 

mediante el cual presenta el Cuarto trimestre de los 

Avances de Gestión Financiera correspondientes al 

Ejercicio fiscal 2023. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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28. Escrito signado por el C. Lic. Ismael Suarez Treviño 

Encargado del Despacho de la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del Estado de Nuevo León, mediante el 

cual presenta el Informe de Labores de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Periodo 

comprendido entre los meses de marzo del 2023 a marzo 

del 2024. 
 

Trámite:  De enterado y se gradece asimismo le 

pedimos a la C. Oficial Mayor del Congreso lo 

mantenga en custodia por si algún Diputado 

que quiera imponerse de su contenido. 

 

 

29. Escrito signado por el C. Lic. Salvador Chapa Valencia, 

Director Jurídico de la Oficina de la Secretaria de Salud y 

de los Servicios de Salud del Estado de Nuevo, mediante 

el cual da contestación a exhorto emitido por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterado y se anexa al Acuerdo 

Administrativo Número 1030 aprobado por 

esta Soberanía, así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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30. Escrito signado por la C. Mtra. Armida Serrato Flores, Oficial 

Mayor del H. Congreso del Estado, mediante el cual envía 

expedientes y relación de los Jóvenes  que se inscribieron 

en la Convocatoria Publica relativa al 16 Parlamento de 

Jóvenes del Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XIV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Juventud, para que proceda 

lo que corresponda. 

 

 

 

31. Escritos signados por el C. Santana Martínez Peña, 

Presidente Municipal de Mier y Noriega, Nuevo León, 

mediante los cuales presenta el Primero, Segundo, Tercero 

y Cuarto Trimestres de los Avances de Gestión Financiera 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2023. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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32. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario 

General de Gobierno y Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, 

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 

mediante el cual remiten la Cuenta Pública 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 del Poder Ejecutivo, 

Poder Legislativo, Poder Judicial y Órganos Autónomos. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

33.  Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario 

General de Gobierno y Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, 

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 

mediante el cual remiten la Cuenta Pública 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 de las siguientes 

Entidades Paraestatales: 

1. Fideicomiso de Vida Silvestre 

2. Universidad Autónoma de Nuevo León 

3. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Nuevo León (CONALEP)  

4. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Nuevo León (CECyTE) 

5. Instituto Constructor de Infraestructura Física Educativa 

y Deportiva de Nuevo León (ICIFED) 

6. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad (CETyV) 
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7. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

(CONARTE) 

8. Consejo Estatal para la Promoción de Valores y Cultura 

de la Legalidad 

9. Fondo Editorial Nuevo León 

10. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores de la Educación (FOVILEON-EDUCACIÓN) 

11. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores de la Educación (FOVILEON-

TRABAJADORES) 

12. Fideicomiso para el Sistema Integral del Tránsito 

Metropolitano (SINTRAM) 

13. Instituto de Evaluación Educativa de Nuevo León 

(IDEELEON) 

14. Fideicomiso para la Reordenación Comercial 

(FIRECOM) 

15. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola 

(FIDECITRUS)  

16. Fideicomiso Ciudad Solidaridad 

17. Fideicomiso Turismo Nuevo León (FITUR) 

18. Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo, 

A.C. (ICET) 

19. Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE) 

20. Museo de Historia Mexicana 

21. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 

22. Servicios de Salud de Nuevo León (SSNL) 

23. Sistema de Caminos de Nuevo León 

24. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León (DIF) 

25. Unidad de Integración Educativa de Nuevo León 

(UIENL) 

26. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 



 

 

 

22 

 

27. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

28. Instituto Estatal de las Mujeres 

29. Instituto Estatal de la Juventud 

30. Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo 

León 

31. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León 

32. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León 

33. Fideicomiso para el Desarrollo del Sur del Estado de 

Nuevo León (FIDESUR) 

34. Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología 

de Nuevo León 

35. Instituto de Control Vehicular 

36. Fideicomiso Festival Internacional de Santa Lucía 

37. Instituto de Defensoría Pública de Nuevo León 

38. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

(IRCNL) 

39. Universidad Politécnica de Apodaca (UPAP) 

40. Universidad Tecnológica Cadereyta (UTC) 

41. Universidad Tecnológica Linares (UTL) 

42. Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de 

Nuevo León 

43. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León 

44. Universidad Politécnica de García 

45. Fideicomiso de Proyectos Estratégicos 

46. Instituto Estatal de Personas Mayores (IEPAM) 

47. Radio y TV Nuevo León 

48. Sistema Estatal Anti Corrupción 

49. Colegio de Bachilleres Militarizado General Mariano 

Escobedo de Nuevo León 

50. Universidad Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León 

51. Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León  
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52. Fideicomiso Fondo de Apoyo para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado de 

Nuevo León (FOCRECE) 

53. Instituto Estatal de Seguridad Pública (IESP) 

54. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nuevo 

León 

55. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León  

56. Fideicomiso FIDEURB Número BP 6823 

57. Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de 

Nuevo León 

58. Parque Fundidora O.P.D. 

59. Fideicomiso Zaragoza 

60. Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY)  

61. Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León 

(OSETUR)  

62. Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León 

(PRODERLEON) 

63. Red Estatal de Autopistas de Nuevo León (REA)  

64. Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey 

65. Sistema Integral para el Manejo Ecológico y 

Procesamiento de Desechos 

66. Instituto de Vivienda de Nuevo León 

67. Instituto de Agua del Estado de Nuevo León (IANL) 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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34. Escrito signado por el C. Dip. Mauro Guerra Villarreal, 

mediante el cual informa su decisión de retirarse del cargo 

como Presidente de este Poder Legislativo.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna con carácter de urgente a 

la Comisión de Coordinación y Régimen 

Interno. 

 

 

35. Escrito signado por la C. Dip. Ana Isabel González 

González, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislativo, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de que se instruya a la Auditoria Superior del 

Estado, a través de la Comisión de Vigilancia, para que en 

la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal de 

Monterrey, de los Ejercicios 2023 y 2024 realice una revisión 

de situación excepción respecto al programa 

denominado “Revive el Centro”; así mismo se finquen 

responsabilidades administrativas ante las autoridades 

competentes.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna con carácter de urgente a 

la Comisión de Vigilancia. 

 

 

 


